
¿ CONSTITUCION DE LA COMPANIA 2 

2 ] "SOCIEDAD ANONIMA SAN ADOLFO 
  

  

Crho*.-     

    

Cuantía Y 200.000.00.- 

En la eludad de Oueyaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
5 

República del Esuedor, a los dies y echo días del mos de Julio 6 

, (de m8£1 movecientes setenta y cuatro, ante mí, dector Gustave 

¿| Paloenf Ledesma, Abogado y Notario del cantón, comparecieron 

  

sado, por sus prepics derechos; Dector den Alfredo Baquerisoa 

los señores Ingeniero den León Febres Cordero Ribadeneira, en- 
9 

10 

  

1 

Regreteo Ugalde, casedo, enpleado, por sus propios derechos; 12 

,1¿ [den Carios Espinosa Proaño, cansado, empleando, por sus prepio 

o” : ¡¿¡Sereehos; y den José Barremaeta Bercherell, casado, empleado 

por sus prepios derechos; mayores de edad, esustoeriíanss, en; 
35 

¡6[808 para obligarse y contratar, esa demicilio y residencia or 

¡, [esta etudad, a quieres de csnosar dey Té; y, prorediende een 

i ¿(amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturalena 

e |, [Fesultades de esta eseritura pública de Constitución de Comp 

  

w miciliados en la ecsuiad de Guayaquil, quienes manifiesten su 

voluntad de fundaria, de conformidad a los pactos esnstantos 
28 
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máma San Adolfo C.A. "Título Primero. Nacionalidad, Kombre 

y Demícildo.- ARTICULO FRIMERO.-Coan deni 

silio en la ceisdad de Guayaquil, se establoso una Como 

pañía anbaina que girará hajo el nembre de "Sesiedad A 

nénima " San Adelfo C.A.*, Basta csnpañifa ea de nectonalis 

ecuatoriana y podrá establerer agencias y sucursales 

dentro e. fuera ¿si país. ARTICULO 3RQGU NR. 

D 0.- La conpañía se dedicará principalmente a la indu: 

ltsación y ypilada de arros y café y, además tendrá. como 

actividades, el depbsito y adquisición de tales furtos 

compraventa, exportación y reventa por .wayer y uensr 

de les uismes, fomento de sultiva de arroz, satí, - 

. sacas, nigodón, banano y, en general couniquier otro pre» 

ducto agrícola, así como la erianse de ganado de eunlquí 

especio; adquisición, arendaníento y administración de 

predios rácticos para verífisar cultivos de aquelles 

frutos uturalos, mo Joxanco los sistemas agrícolas m9- 

diente proeodinientos técnicos y presurands que los 

establesinmientos  industilales perfecaienen sus procedi 

mientos a fin de que los frutos industriales aleannten 

cantíiles; ¿nr e racibir en arrendaniente y conmedato te- 

da elaso de bienes; y en fín, para/realización de su.   finalidades, podrá «olebrar toda clase de contrates y - 
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» . 1 

rimas +1 Tada. U Lou TERMCE RO... PLA 6,. 

  

so 

CA r > 
ES z 

ne ,. 
! a 

' p 11 

ee oíims, contados an ¡errtár del diez y ocho de julio de 

  

mil novecientos setenta y cuatro, puro. ::odrá ser disuelta 74 

  

  

6 y licuidada en cual:uier mmmento e empliado su plazos por 

> re:otución de Junta General de Aecioni-tas que ropresente 

8 cuando menos, lo tital más uno del espitol pagado eoncu= 

o rrente a la asesién.- Título Sesundo.- Vopital Social y 

10 Acciones.» 61 41 £ 3 ULO 0564 gx TO... CAPITAL SOCIAL, - 

sl capital social de la conpar fa será de duscientos mail 

  

'sueres, «civicido en dinscientas acuionr s ordinsrias, noni- 

» de * 

: 13 nativas, «¿de un valor nesvinal de un edil sucres ceda una.» 

o mu do ERA h. LAS AC-JUNES ¿Las 

nes los subrosuen.- 

por cucldonlier causo 3806 perdicre, extinvicre o iuvutilizare 

una acción, el újtino propiotario de aquella vo cró aleon- 

zor «ue se lo extierda un “duplicado, solicitán lo 1 Ge- 

ronte »n al Pre:uiderte de la. compoaía 4 Jiensoco los requi- 

sitos síguientes le na ) cue se ayuncie al público mediante 

. pvisos publicades en uno «de los diarios de mayer O0írculas 

ción de 1 ciurnod “e Guayaquil, “uronte tres días seguidos 

ponion=e en conociniente lo :cériiday extravío o destruce   
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1 ción del título 1 advirtiendo que después de treinta días 

contados desds 01 Éltímo aviso, se procederí a extender 

to
 

el úuplicados b ) «ue no se presente reclame al respecto, 
  

  

pués de h:uberlo, el esunto tendrá que ser decidíde antes 

por la justicia ordinaria; € ) ¡vue se otorgue fianza a sa 

a 

       

  

tisfac ión de la compañía por pprte del que se prescnta 

como «¿dueñío del título percido, extraviado o destruído, a 

fin de reoponder por tedes los perjuicios que pudiera - 

nctasionar la expeujción del duplicado: y, d ) ue ol so. 

10 licitante del nuevo título se somcta e poger los gastos que 

2 se produzcan por la expedición de aquél,- Título Tercsro¿- 

12 Á RKTICULC NOT PILA O. GODNTERRO, APMINISTRA 

13 CIN Yo REPRESENTACION LEGAL 14 LA COMPACTA, 511 Gobiare 

no, lo adiínimtración di representación legs1 de la com= 
14 AA A 

paña, estará a cargo de la Junta General de Accionistas, 

  

16 del Presidonto, del Vicspresicente 1 del Gerente, quíenes 

17 actu rán de conformidad con las disposiciones legales per 

18 tinentes i de acuerdo con las atribuciones que estos Es. 

o t:ututos le soñalan.-» + RTICULO OCTAVO,» Him 

  
  

2o CRESUMIACIÓN L oúALe- La representación legal de le con» 

a paña en tordos sus asuntos, judiciales y extrajudiciales 

2. actos o contrates, sin limitación alguna, pudiendo, inclu 

Za sáve, sin necesidad de autorización de la Junta General, 

Za conprar, vender, hinotecar, sustituírse en Jeudas con gas 

25 rantía hipotecaria y cunstituir grivámenes, y la ejerce- 

rán + a ) 21 Presidente de la compaíifa, por si soloz y - 

b) El Vicepresidente conjuntem:nte con el Gerente de celia 

Para los actos de ad:inistración, el Vicepresidonte i el 
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Ve la Janta General de Aeccioniztas. 1 li YO os ULO si5          10 

2 Ca Mín dioss cu RE CUA a» La Junta Genoral os cl or» 

     

  

12 eondero máximo de la compaiuía di estará constituída por sue 

13 

      

   

rtribu-iones 4 deberes con los sigulcontes $ a ) cosionar 

      

    
    

$80cÍos te represente vl veoínte dá ciaco por ciento del ca 

lez o ) Councer los belances, psonunciarse sobre cllos y 
27 

acardar el reparto de utilidades; f ) ammliagr o restrin- 
28 

Ult. e imp. La Reforma -Guayaquil 

38 66 10



A 

  

1 lr 6l plazo de dursnción de la compañía; q ) Resolver sobre EOS 

2 el aumento o disminución del capital social; h ) Úrear - 

age: clas sucursales on los lugares «que creyere convenien=| 
  

tez 1 ) Decidir sobre la livuidación n disolución de la 

cono in; Y ) Fesolver 2nbre la adquisición de acciones 

A]
 

de otras compa las o participar como »ecionista prowvotor 

> en lo constitución de nuevas spciedades; y, h ) becidir 
AA] 

sobre cualavier asunto que se suscitare en la vida de la 

coupoñifa 4 cuya re-olución no estéó atribuida per la ley 

10 o las presentes Ustatutos, » otra entidad o funcionario 

de lo sociedad.» AR TIACULO E bPpR l- 
_A OC EIAA= >>> =-2-  _ _ AI 

4 RO... CONVOUCAFORIA Y VQORUM,- salvo disposición le- 

1 

12 

18 gol en contrario, la convocatoria a Junta General de AO»   
14 cionistos será hecha por la prensa, en una de los diarios   de moyor circulación en el dosicilio de la ecompañfo, con 

16 vocho díns de anticipación cor lo menos. in las COhvoca- 

17 tories a Junta Ceneral se expresará siompre el objoto de 

15 la reunión asi como el lugar, día y hora de loa auisma, y 

no se vodrá tratar de un asunto para el cual nn se hubie 
19 : 

20 re heecuo citación. Si con le primera eonvocatoria nn se 

rounicra el cuérun necesarío, se citorá per segunda vez, 
21 

pora después de ocho días, cuando menos, con la adverton 
A 

cía de que la sesión se inastalaré con 01 nárero de so-   
cios concurrentes. Le Junta General será presidida por 
  

el Presidente, en su defecto por el Viceprosidente i a 

Pnlite de $ste, por cualquier neciornista cue desipnare la 

mayoría de los concurrentes. aró de Secrotario el Geren 

  
te de la Comparñfe Ye en caso de falta de éste, la Junte 

28 
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Gencral deslirneorá un secretario au-=hot.”» 1 Y TICULO 

p» al Gerente. 11 docisato aque ecroráto 

  

uentos que deben foriar parte de la sesión. - a» R T 1 C Un 

L t Loc Jl2s"w ToRtae RO. JAYGURIA ELSUERTOA ,- 

jalvo los casos expresamente exceptuados en la Ley o 08- 

10 tos intatutos, toda resolución de la Junta General será 

5. adoptada cor una moyoríe «ue represente lo mitad més uno 

2 cel cavitol concurrente a la reunión, Cada acción libern- 

da dará derecho a un votn.- 4 RTYICULO preocxoxmo   
Uta RT-O .-» ACTAS .. Las netas de los Juntas Genorales 

  

de Aecionistas so llevarán en un libro especial que será 

firmado por el Presidente 1 el terente de la Compañía. - 

y Gee PL PritisTDCHTL.» A 

Go ARTE od. ATRÍOGUCION ES qemid 

  

lenióo indefinidarnente. sus atribuciones son las 3iguien- 

tes: a ) Represeutor la compañía ¿ b ) Presidir los Jun» 

tas Generales] o ) suscribir los actas de Junta General; 

d ) Timer cocjuntamente con el Gerente las acciones de 

la Compoñfarz e ) “jercor las funcionos de Gerente cuando 

  

pr Cueslxuier circunstancia la Junta General ln crós cone 

venientes £ ) Comorar, vender, hipotecor, sustituirse en 

deudas con g->rantía hipotecaria 1¿ constítuir gravánenes, 
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1 n necesidad de autorización de la Jubta General    
   
   

ijercer los demás »stribuciones que le confieren la Ley y to
 

    

3 los presentes Ustatutos.- Título Sexto.» DEL VICEPRESJ+* 
    

a V-Niitcr ARTICULO DECIMO 5Y5XTO ¿será 

elezrido nor la Junte General y duara un año en sue funoio a 

  

6 nas, pudiendo ser reelezido indefinidamente . Tendrá las 

7 atribuciones siguientes : a ) Reemplazar al Presidente - 

3 - en los casos de ausencia o faltaj bD ) Ujercer la represen» 

9 tación de la compañía en la forma que indica el título 

10 tercero de estos Estatutos y, conjuntamente con el Ge» 

a rentes, cjercer las etribuciones señialadas para 21 Praosií- 

12 dente en el literal £) del artícnio Décimo :uintosy,ck 

18 vjercer las demás atribuciones que los mismos istatutos 

  

    
14 le asignan.- Título Séptimo .- DUL GERENTE .. A HT IJICU 

PY IMO .» £1 Gerente es rom ER ”oo 

16 -brado por la Junta General y durará un año en sus funcio 

17 nes, pudionde ser reelegido indefinidamente, Sus etribue 

15 ciones son las siguientes s a ) ijercer la representación 

Lo de la Compañfa en la forma que indica el Título Tercera 

20 de estos statutos y, conjuntamente coa el Vicepresidente 

21 ejercer las atribuciones señnladas al Presidente en el - 

literal £ ) del artículo Lécimo :.uintos b ) Nombrar 1 re-    22 

mover al personal, fijor sus sueldos i salarios; e ) For»   23 

2 mular los reglamentos internos 1d sus reformas; d ) Actuar 
  

como Sacretario úe la Junta Genern1, llevar el libro de 

notas 1 suscribirie conjuntamente con el Presidentes e ) 

  

Inforiar anualmente o cuendo lo solicite lea Junta Gone- 

ral, sobre las octividades de ta compnñiñe; £ ) Convocar 
28 
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5 L 

1 a Juntos aenoroedos vunodir becex cumwmlir estos .s. 
a 

  

      

    trtutos, s+segloacovtos Jluternos resoluciones de la Junta         

  

6 LOS COMISARIOS Y ¿EL BALASCL.- Ai TITICULO DEC iI- 

> MGÚ  6UCTAVO .- AININDCIo:S .- Lo compoñón tendrá - 

> 8 os Comisarios, los que tonarán vs siguicutes atríbucio- 

o nes $ tscer 04 exánmon misucioso aa los libros de contabi= 

10 licad uo la compaiín y sus inventarios, debiondo presen- 

Oo 2 ter us informe detalítaco sobre :dicvos oxánenes a la Junto 

12 Gencrald see debe rcunirse en cada asc, haciendo en cl da- 

: , forme los sugerencias «¡ue exeyere soeccasrias.e» AR [1 1C 

  

  
o 14 Lou PDPLCÚIMO HG VEóÓS O qn BALANU!. .»- Al treinta 

rÍtulo Noveno.» Pb LAS co FGEMAS Ut LS ESTATUTOS. - A R= 

O ¡5 IMG. ¿bdo do A EUICDAA ee La 

Juata General :xtr-ordineris de Aecionistas, convocada cn 

este exclusivo objeto, es dia llimada n conocer lo. roforma 

de los presentess Estyututos y ont su resolución, se Xc- 

-queriró de una moyoría «e votos . ue Zepresento, cuan.o me 

108, Ll mitau más uno del ecnpátal pagado concurrente a la 

” reunión.» Título dol; 0. PROVNFIGA., PISULUCILOS Y LIQUIDA 

resulvorf sobre 1n v*rSrrogo y disolución de la componía   
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Sy 

1 sOmñ tuto tn:* orfí: de votos ue £fepresente cuendo menos a 

2 oited más uno del capital concurrente a la reunión, o A Re 

3 TICULO VIGESIMO SEGUNDO. la como 
  

  

  

4 paña se disolvorá forzosamente por las causas determina» | 

des en la Ley, y por decisión de la Junta General de A6o 

cionistes, con un nómero de vetos que represente cuando me 

nos, la mitad más une del es-pitel pagado concurrente a la 

reunién.- Una vez resuelto por la Junte General, la misma 

procoñerá a nombrar liquidadores, confiriéndoles las facul 

  

tades que fueren necesarís3 para un fiel cumplimiente de 

  

u su misión, de conformidad con las prescripciones legales, 

  

lazo que ereyere necesario para el fiel 

cumplimiento de su cometido.» ARTICULO VIGOÉSs 
13 

ER O .. LIQUIVALQUES .. 9Í los lgyuio 

dedores no hublexen llenado su cometido dentro del plaso 

  

16 sue so refiere el srticulo anterior, se reunirá la Juno a 

17 ta General de Accionistas con el objate de conocer el ma- 

18 tivo de la demora. Si se considera que la culpa es de les 

19 licuidadores, podrá la misma Junta renoverlsa de su pues» 0 

20 to nombrár enseguida a los que deben reemplazarles, con 

21 cediéncoles un plazo prudoncial para el cumplimiente de s 

cometido, TLtuto Décimo Primero.- DISPOSICIONES QENERA= 
22 

LES... ARTICULO VIGESIMO CUARIT O.   23 

El Presidente, el Vicepresidente y el Gerenta podrán ser 
24 
  

o ná accionistes Je la Compañía,» ARTICULO Vio 

  

26 SE $ UINTO.» los funcionerios o empleados - 

27 de la compañfa continuarán en el ejercielo de sus 0nzgos 

hasta ser £egalmente reemplezados, aubjue haya vencido 
28 
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A e 
so) L 

¿te fueron clea ¿ ul ¡lao sara el idos. 5o excertáa el enso      

    

  

resorvan parte, beneficio, premio e corretaje aligunes en - 

2 de destitución o erncelsción uel cargo, pueco ontonees cesa 

_ 3 rán inscciatamente en sus funciones.» Título Décimo Se un 
ia SAL ta 2 

A a d0s> PRULACACIUONES ¿e Los fundadores declaran que no se 
9 > o 

ee
 a 

provecho ¿ronis. tomado del capitel social represontado en 

seciones de obligación o beneficio. ue el capital ha side 

  

ro León Febres Corcero Nibadencyra hn suscrito y pagado en 

10 auinero efectivo, 'cuetónta ecciones ce un mil sueres, onda 

a dnag por ua valor total de cuarenta mil sucres, tal como 

Po o 
12 consta del certificede bancario; el señor Gustavo Negrete 

13 igalde ha suecríto y pagado, en dinero efectivo, cuarenta 

acciones de un 11 suerce caca une, per un valor total de 
14 

cuarenta mil sueres, tal como cunsta del cextificado ban» 
15 

ecsrioy 1 vuetor ¡I£redo Manjaszizo ¡lance ha suscrito y pa- 

7 gadO, om díneso efcetivo, cuarenta aseciones de un míl su= 

15 ocres enda tinas por un valor totel de cuarenta mil sucres, 
e SÁ - 

Oo tel como cousta del vertificndn banewrio; el señox Cários 
19 

20 spinoza Froaño he suscrito y peiades cn dinere efoctivo 

21 cuarenta :ecionños de un mil sueros cadn unas por un valor 

2 total de cuarsote mál suesies, til como consta del certífi- 
2 

LN 

.eendo bancaria y cl seilior J0s8 Vorrazuota tercherell ha supo 
23 

24 Cito y vozodo, en dinero efeotirio, cuarenta acciones de 

' un wil sueres codo una, ¡por un valor total de cuarenta e 

_ mil suores, tol como consta «¿el certifiocrdo bancario,- 
26 

Título Lécimo Tercero.» VISPOSICIONTS TLANSITURIAS,» Los 
27 

28 constituyentes de ia sociodady que son a lr vez sus fundae 
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4 

5 

doxés ¿eciarsu «18 cuoliuvie,ra de ellos «ue la autorizaco 

con las wás emplies facultades, para «ue pueda solicita 
  

y llevár a cabe todas las diligencias que seanr necesaria 
  

  

para que la Compañifa ¡uede legalmente coustituída y, en 

consecuencia, poder obtenesz la aprobación, inscripción, 

publicación y fijación de esta escritura, eu extrocto y 

la Resolución ¿que apruebe la constitución de la Compeñfa 

así como par» convocar a la prímera Junta General de Acto 

cionistras.- Sírvaso agregar las clíusulas de estile.- XA 

( firmado ) alfredo Daquerizo Lo, Onctor Alfrodo Baqueri 

so Linces, Abogndo . Registro número cero catoroes.- (Has 

  

13 

14 

- 
15 

186 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

ta aquí la Minuta ).- £s fiel transcripción de los orá- 

ginales nue me fueron presontados, les mismos que una ve 

insertados en esta escritura los devolvÍ a los interesa» 

-= deSBs* 5e meo consignó el valor correspondientes a las ta- 

  

sas judicisles de Carátula y veinte por ciento, sobre lo 

: derechos de Notario y Kezistrador de la Propiedad para 

ser pegadas én el momento eportuno.,- Quedan agregados ie 

rocibos de pogo de Timbres Fiscales y Colegiass Nacionale 

” Aguirre Abad * y " Dolores Suere "*, que gravan a esta 

escriturs.- Por tanto, los señores otorgantes se ratifia 

caron en el contenido de la Minuta insertas y, habiénde= 

les lefíde yo, el Nntario, esta escritura, en alta vez,   
de principio a fín, e los otorgantes, estos la pporoba. 
  

ron y firmaron er unided de pete y commigo. Voy £f6.. (£i 

"mado )o- L, Febres Cordero Ke» Colo 4 09 -» 00724318. -0.T 

  

Á 01506.» ( Ciamedo )o.» Alfredo Baguerizo Lo= Cola 4 090 

0092.358.= C.To $ 0397hb,= ( Firmado ).- Ge. Negrete UV.- 
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Colo £ 090072. dls» CaTo ; 130.97%.-[ firmado ).- Cois- 

pinoza Per” Uote + 990072. 3070" Ue Te 7 025.570." (firmas 

   
e] 

W! 

  

  

    

Aa 
a 
ERA 7| ng. Leon Febres Cordero iiibadeneyr8s» 'ustavo iegrota - 

" 3 Ugalde.» Dr. Alfredo Haguerize Lince.» Carlos Espinoza - 

s Proeño,- Jos8 Barrezueta Deroherell., Ciudad, - Estimados 

10 geñoyos Cortifienmos que homos recibido El h04000,08 - 

O n cuarenta míl sueres ) do cada uno de les siguicates sen 

12 ijoxes s Ingo. León vebres Cordero Rey Lustavo Nogrete Ve, 

a Dr. Alfredo Boquerizo Lo, Carlos ispinuza Pes y Josó ha- 

14 erezueto Be, que totalizen lo eantidad de Sí 200,000,00 

, as doscientos mil 20/100 sueres ) que depositan en uña Cuon 

| 16 te especial de Integración de Capital que se ha abilexts    
en este Banco a Nombre de la Compaiila en formación que se 

C 17 

; 
' 15 deneminerá *" Sociedad Anónima San Adolfo Coñr".- El valor 

19 correspondiente a este certificado será pueste en Cuenta 

20 a disposición de los edministraciores de la nueva Compeñía 

2 . tan pronto ses constitufída, para lo cual deberán preson- 

22 tar ol Senco la respactiva Documentación que compruebe ost 

Constitución,» En Caso de que no llegara an hacerse la cons= 

titución de la Compañía dosisticren de ose 

  

las nersonas «que hen recibido ente Certifiendo, pafa (que 

zo se les pueda devolver el valor respective deberán devel 

al Banco el presente Certificado original, adjunta aute- 
27 

2e rización del Superintendente o Juez respective.- Atente» 
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1 mente.- ( firmado ),- Luisa Navurre.Poluisa Navarro, Pro-G0= 

gente.» Señor Jofe Frovincial de Revaudaciones. del Guayas. H 

    

3 Ciudad.» Sírvase conferirme un certificads en que conste 
  

4 si el Docter Alfrodo Baqueriso Linos,.es o no deudor al Figo 

00.- Para Constitución de Compañifa.- Atentamente, e firma 

6 de ) H. Villamsr Go, Hector Villamar Go, Colo Cra, 

7 La Jofatura de Recaudaciones del Guayas.- Certifics que ..? 

8 fier Baquerizo Lince Alfredo poseedor de las. Cédulas de Idor 

ag 

o tidad número cero nueve +» cero cero Moventa y dos mil tres   10 <lentos cincuente y ocho 1 Tributaria número cero tres wil 

sotecientos cuarenta y cuatre no adeuda impuestos en esta 

“Jefaturas an la fecha.- Guayacuil, velato 

_mál novecientos setenta Firmado 

Co. Almagro Velásquez Cev:ulies., Jefe de ':senudaciones del 

15 Guayas. - Válido Para Constitución de Cempañifa.- Hay un so. 

lis,.- Señor Jefe de Recsudaciones del Guayas.- En su des 

  

18 

w” | pacho,.- Yo, León Febres Cordero Ribadeneyra solicito a us= 

18 ted se sirva. ordenar a quien corresponda se me. otorgue un 

19 certificado en el cuel se haga conocer, si soy e no deudor 

20 del Fisco. - Hecho «que ses se me devuelva al pie de la pre- 

21 |" sente,» Atentamente.- [ firmado ).a L, Febres Cordero Ree 

221 Lolo / 090072318. CoTo $ 01506. La Jefatura de kecauda 
yx  ____ —_—_->->-__——___-—_ __-—- 

23 ciones del Guayas.- Certifica cue señor Febres Cordero Ri-   
sa _ badeneyrea Leon Prancisco poseedor de las cédulas de Identt 
  

26 dad número cexo hueve = cero eerc setenta y dos mil treseiqne 

   

    

tos diez y ocho i Tributoria rámexro cero mil quinientos seis 

27 mo adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha.- Guayacuid, 

2. | “*uBtro de Julio Je mil novecientos setenta y cuatro.- (f£r 
Últ. e imp. La Reforma - Guayaquil 
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mado ) A. Velásquez C.,Almesgro Volésquos cevalios. ,Jofo de 

Kecaudociomes del Guayas.» Vílico “era Constitución de Com 

4 

      
    
    
    
    
    
   
    
    
    
    
    
    
    

Jefatura ue ..ecaudociones del vuayas.- tortitica uo señor 

segrete Ugalde vustavo j0scedor de das cóunlas do Iiuutio 
10 

dad máúmeze coro nueve=cero evxo seteuto y «des mil troscion 
mM 

. tos diez y scis id iributeria nduezro ciento ochenta mil ne- 
1 

13 vcciunatos setenta y cinco 0y adouda impuestos en esta Jefa 

turo a la fechas- vuayaquidy veinte y ocho de Junio de mil 
14 

novecientos setenta y cuatros ( firmado Joer de Velásquez    
Ces ALMABIO Velásiuez uevalios., Jefe e tecaudaciones «del 

16 . 

duayase= Váliuo Para constitución de Compaifa.-» susy un 80. 
17 

15 lios = senor Jefe ue hecaudaciones del. vueyase- ha su despa 

10 aho.» Yo, asilos pspinoza “s0aíio, solácito a usted se six 

20 

el cuad se haga conoser, si soy geudor e no del «ise0o sojie 
21 

echo: que sea se me cdevuciva ol pie de la yresentes-»Atentas 
22 

mente.» Vizma idegibles- Le Jefatura de ¿ecaudaciones del 

vuayaBo» Gertirica que señor Espinoza ¿rooño Carlos PO800= 

  

dor ús las Cédulas de idenvidod náne:o cero auLyercaro cor 

ordenar a judcn cosresponda se ue otorgue un certificado cf 

s 

25 

ze setenta y dos míl trescientos: siete y 2ributaráía número cofo 

veinte y cinco mád ochocientos setenta y seís no adeuda du 
27 

sel puestos en esta Jefetura a la fecha, - Guayaquil, a veinte 

Ut. e imp. ta Reforma -Gvayaquil 
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1 'r ocho de Junio de mil novecientos seteata y cuatro.» (fire | 

mado As Volásquez Ce Almagro Velásuuez Ceva to
 

  

3 de Recaudrnelanes del Guayas.» Válido Para Constitución de 

o 
4 Cempañfea,- Hay un sello.- Señor Jefe de Recaudociones del 

Guayes. «En su desproho.+- Yo, Jos8 Barrezueta Bercherell, a 

6 solicito a usted se sirva ordenar a qulen corresponda se 

7 me otorgue un certificado en el cual sea haga aonocer, si 

  

soy o ho deucor del Fisco.» tliechbo que ses se me devuelva 

al pie de la presente,» Atentaemente.- firma ilegible.» La 

Jefatura de kecaudaciones del Guayas. Certifica ¿ue soñe 

o 

10 

a Harrezueta Bercherell José peseedor de las Cédulas de Lden= 

12 tidad número cero nueve «+ cero coscioentos tres mil quinien-   13 tos diea y nueve i Tributaria núnero cozxo treinta y cinco 

14 mil ochocientos cuarenta y tres no adeuda impuestos en ent 

pun
 

a 

Jefatura e la fecha. - Guayaquil, a veinte r oche de Junio 

16 de mil novecientos setenta y cuntro.» ( firmado ). As Ves 

2 lásquez Cos Almagre Velásquez Cevallos,, Jefe de. Recauda= 

ciones del. Quayas.- Válido Para Constitución de Compañia. 
18 

Lo Hay un sello.» Uno - Ra» Un milión seisciontos catores mi 

20 ochocientos iuiínes.» MINISTERIO Di FINANZAS. - Jefatura Pro 

21 vincial de Kecaudaciones de Guayas.» Fecha s Junio dies y   oche/setenta y cuatro.- Nombres Notaria uuinta « Dr, Gustavo 
22 

23 Falconi L,+ Por Concepto De 3 Emínión de Acciones Sociedad 

24 Añínima San adolfo C.ño - Cuantía dosciontos mil' suersa + 

Codigo.» Año. - Pubreoso Valor. Once millones ciento veinte 

  

y siete mil cero eoxro uno.- Once millones ciento veinte y 

sieto mil oexo cero cuatrs.-. Fisgszles,- Salud.» Ochocie 

28 tos suertes.» Cuntracientaos sueres,- Tot21l te Un mil dose 

Ut e imp. La Reforma -Guayaquel 
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a Y Tae 
o mars af ciontoes udoz id Seis,» Mini terio de Pinbenzas. Jefatura Pro 

viaci2ad de recstlaciones de Graynte» Pocas eJuldo ¿tioz 4d 

senof setaata Í cuatro.» nombre hutarin cuigta Juetor Guess 

tavo fuicond Loce:mas Por cuncento des Constitución Socio» 

dad Anónima San 1idiolf0 “stes =cuantdss Zaescie. tos 211 sue 

  

creBgs-= adios. e cubraos- Voldorea» vnve “vilioneos ciento 

tl cero cero uno -» 020 tilindos ciunto - 

veinte ld sieta mil cero cero 00 tro.- “isenles : mil «06 

ciontos sucrens= CSaiad a vointe suetas.- ¿Otal t mil ¿dos 

cientos vointeo aucr Se» | Tirma die, ble je= Jofc de ecau 

usciones o kecibivor.s lbúvsero cienro dlez d nueva mál outí 

bicites cu-rente.s Por cartrocieatos E£uc0r*+ss nio da ncdo 

ari Aguirre Vb... oivoteoria.= “ecibl de iociedad spónt: a 

son idoulfo Ceoteosla sumo de cutrocieñtos sicres nar concep 

del Ixsuesto a fovor de los cole :ios Asnirre abad d tvolore 

Juere.s 0s sor mid adicionsl e las escrituras pú:clicas.- 

Impuesto enbre lo cuantía de doscientos ¡11d sueres.- Guerya 

¿quil, Juldo diez 1 ocho de mil novecia::tos: setenta y cua- 

tro+.-: 1 Colector.-[ firms ilogible ),- dotaria .uinta. Or- 

áca numero cloato trointa i un wild doscientos crtoress ms idoy 

un sello...  aieradado y transcrioción, vas uozyvevallos:,0n- 

ce millones, -Valen.-lestardo stde la.s=No velo, Has enmenda- 
Z 

¿2 cincfuentasdiez di ocm0yjulio,setenta 3 cuatro.-Valen.-   
Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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1 e6 ante mijen fe de ello,confiero esta tercera conta, se- 

2 linda i firmada en lo misma fecha de su otorgamiento.- 
    

  
  

  

7 ——————— 

s [Certificoz que de confor-midsad con la Resolución número tres 

s [MÍ] quinientos ochenta 1 qos del Inteniente de Canpañflas, ke ¿ins 

10 [Cribo hoy la escritura pública de Constitución de-1a' "SOCIEDAD 

un [ANONIMA SAN ADOLFO Code" de fojas custro mil. seiscientos Och 

sm | ba 1 tres a cuatro mil setecientos,nómero doscientos treinta 

13 |4 custro del Registro Mercantil,.Libro 4e Imustrisles y »nota- 

1 [da Dajo el nímero catorce mil seiscientos treinta i cinco del   
   

  

tenta i cuatro-»B]1 Registrador de la P Prér      16 

17 

18 

Cerstifico: que cun fecha de hoy se han archivado los comvroban 19 

zo | 68s de pagos de Registro,Defensa Naciona1,Cámara de Indus trias 

2 [Y Timbres Fiscales, correspondiente » la Matrícula de Camercio 

  

de la Canvañda "SOCIEDAD ANONILA SAN ADOLFO G+A+”»-Gua7aquil   23 Septiembre cinco de mil novecientos setenta /t-cu»tro»-El Regi: 

  Lit. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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5 Repertorio»-GuayaquilySeptienbre cinco 4.8 mál 1 noveco ontos, den 

   


